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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto interlocutorio del 4 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones por concepto de diferencias pensiónales 
causadas entre el día en que se hicieron exigibles hasta el 28 de febrero de 2019 (fecha de 
corte de esa liquidación) e intereses moratorios generados entre el 1° de octubre de 2016 
y el 28 de febrero de 2019, el cual se notificó a la entidad demandada y se le concedieron 
los términos para pagar la obligación y proponer excepciones (fls. 64 a 69). 
 
En la sentencia dictada en la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento realizada el 24 
de marzo de 2021 se declaró probada parcialmente la excepción de pago de la obligación 
e infundadas las excepciones de prescripción y compensación formuladas por la parte 
ejecutada, se dispuso seguir adelante con la ejecución por la suma de $9’604.250,44 m/cte 
y se ordenó a las partes que presentaron la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del CGP (fls. 120 a 126), providencia que fue impugnada por la parte ejecutada, 
y cuyo recurso de apelación aún no ha sido decidido por el superior. 
 
En cumplimiento de la orden judicial, la parte ejecutante radicó la liquidación del crédito el 
24 de abril de 2021 (fls. 134 a 136) y teniendo en cuenta que la entidad demandada no la 
objetó ni presentó una liquidación alternativa (art. 446-2 CGP), mediante auto del 20 de 
octubre de 2021 se fijó su monto en la suma de $10’362.063 con fecha de corte el 11 de 
octubre de 2021, y dado que contra dicho proveído no se interpuso recurso alguno, quedó 
en firme (fls. 144 y 148). 
 
No obstante, en escrito enviado por correo electrónico el 28 de abril de 2022, la apoderada 
de la parte demandada solicitó la modificación de la liquidación del crédito aprobada por el 
juzgado al considerar que no se tuvo en cuenta los valores efectivamente pagados y adjuntó 
copia de la Resolución No. GNR 290365 del 29 de septiembre de 2016 mediante la cual dio 
cumplimiento a la sentencia objeto de ejecución y la liquidación anunciada (fls. 152 a 171). 
 
En efecto, si bien el artículo 446-4 del CGP autoriza la actualización de la liquidación del 
crédito en los casos previstos en la ley, respecto de la cual también debe darse traslado a 
la parte contraria, lo cierto es que la liquidación presentada por la parte ejecutada no 
corresponde a una actualización, si se tiene en cuenta que ésta necesariamente debe tomar 
como base la liquidación que quedó en firme, cosa que no ocurrió, pues la efectuada por la 
entidad demandada discrepa abiertamente de la aprobada por este juzgado, de suerte que 
no se le dará el trámite previsto en dicho precepto legal por no reunir esa condición. 
 
Sin embargo, como la parte ejecutada adujo que en la liquidación del crédito aprobada no 
se descontaron los valores efectivamente pagados, pese a que en la oportunidad procesal 
prevista en la ley no los acreditó, pues la sentencia que ordenó seguir adelante con la 
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ejecución únicamente aplicó un pago parcial de $ 703.369, se requerirá a la parte ejecutada 
para que con los documentos idóneos pruebe los abonos alegados, y a la parte ejecutante 
para que informe si esas sumas de dinero fueron recibidas efectivamente y si la acreencia 
perseguida fue cancelada totalmente o, por el contrario, todavía resta un saldo por pagar. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se dispone: 
 
1. ABSTENERSE de imprimir el trámite previsto en el artículo 446-4 del CGP a la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutada, por no ser una actualización de la misma. 
 
2. REQUERIR a la parte ejecutada para que en el término de cinco (5) días, contado a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, acredite con los documentos idóneos 
los abonos efectivamente pagados a la parte ejecutante que indica en la referida liquidación 
del crédito. 
 
3. REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de tres (3) días, contados a partir 
del día siguiente al vencimiento del plazo otorgado a la parte demandada en el numeral 
anterior, informe si las sumas de dinero anunciadas por la entidad ejecutada en la aludida 
liquidación del crédito fueron recibidas efectivamente y si la acreencia perseguida fue 
cancelada totalmente o, por el contrario, aún resta un saldo por pagar. 
 
4. RECONOCER a la Dra. Yenncy Paola Betancourt Garrido, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.654.412 expedida en Cali y titular de la tarjeta profesional de abogada 
No. 299229 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 
de la parte demandada, en los términos y para los fines conferidos en el poder de sustitución 
y de acuerdo con los anexos obrantes a folios 153 a 163 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
AHSC 
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